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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio de 2022, por el que se modifica el anexo I de la 
convocatoria de concurso específico de méritos para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes de la 
relación de puestos de trabajo del Parlamento de Canarias de los grupos B, C y D.

(Publicación: BOPC núm. 256, de 16/6/2022).
Presidencia
De conformidad con lo establecido en el artículo 111 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en 

el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio 
de 2022, por el que se modifica el anexo I de la convocatoria de concurso específico de méritos para la provisión 
definitiva de puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias de los 
Grupos B, C y D, publicada en el BOPC núm. 256, de 16 de junio de 2022.

En la sede del Parlamento, a 30 de junio de 2022.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 30 de junio de 
2022, por el que se modifica el anexo I de la convocatoria de concurso 
específico de méritos para la provisión definitiva de puestos de trabajo 

vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias de los grupos B, C y D

Por acuerdo de la Mesa de 26 de mayo de 2022, se aprobó la convocatoria de concurso específico de méritos 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de 
Canarias de los grupos B, C y D; publicado en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias (en adelante, BOPC), 
n.º 256, de 16 de junio de 2022.

Por escrito de 22 de junio de 2022, con registro de entrada en el Servicio de Personal, Documentación, Biblioteca 
y Archivo el 23 de junio de 2022, la Junta de Personal solicita que se convoque Mesa de Negociación al objeto de 
modificar el anexo I de la convocatoria del concurso específico de méritos mencionado, con el objeto de excluir de la 
misma cuatro puestos de trabajo ofertados y que se encuentran vacantes. Dichos puestos de trabajo se corresponden 
con los números: 79, jefe/a de Tramitación de Contratación; 101, jefe/a de Sección de Gestión Parlamentaria; 102, 
jefe/a de Sección de Mesa y Junta de Portavoces; y 121, jefe/a de Sección de Asuntos Generales.
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Reunida la Mesa de Negociación de personal funcionarial el 27 de junio de 2022, se alcanza acuerdo a los 
efectos de excluir los puestos de trabajo descritos del anexo I de la convocatoria del concurso específico de méritos 
para la provisión definitiva de puestos de trabajo vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento, 
de los grupos B, C y D, correspondientes al grupo B, al estar los mismos afectadas por la oferta de empleo público 
ordinaria del Parlamento de Canarias, aprobada por acuerdo de la Mesa de 20 de mayo de 2022 (BOPC n.º 211, de 
24 de mayo de 2022).

Asimismo, advertido error en el anexo IV de la convocatoria, en los apartados correspondientes a los datos 
personales y méritos alegados, se procede a su corrección para adaptarlos correctamente a los méritos a valorar.

A la vista de lo expuesto, teniendo en cuenta que la modificación se limita a excluir los puestos de trabajo vacantes 
del concurso específico de méritos al estar incluidos en la oferta de empleo público ordinaria del Parlamento de 
Canarias, sin que modifique sustancialmente el contenido ni las bases de la misma, ni afecte al principio de igualdad 
de las personas interesadas, tras deliberar sobre el asunto y en virtud de las competencias que tiene atribuidas por el 
artículo 42 e) de las Normas de Gobierno Interior del Parlamento de Canarias, con el parecer favorable del letrado 
secretario general, la Mesa acuerda:

1.- Modificar el anexo I de la convocatoria de concurso específico de méritos para la provisión definitiva de 
puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo del Parlamento de Canarias, de los grupos B, 
C y D, publicada en el BOPC núm. 256, de 16 de junio de 2022, en los términos que se recogen en el mismo y 
consistente en excluir cuatro puestos de trabajo del grupo B. 

2.- Proceder a la corrección de error del anexo IV de la referida convocatoria, en los apartados correspondientes 
a los datos personales y méritos alegados, a los efectos de adaptarlo a los méritos a valorar.

3.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.
En la sede del Parlamento, a 30 de junio de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González Cabrera. 

V.ºB.º La presidenta, en funciones (Resolución del presidente, de 29/6/2022), María Esther González González, 
vicepresidenta primera.
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ANEXO IV 
 

1.- Datos personales. 
 

Don/doña:   DNI n.º:   

Cuerpo/escala:   Grupo:   
  
Administración a la que pertenece:  
 
 
 
 
2.- Situación administrativa. 
 

 Servicio activo.  Servicios especiales: 

 Excedencia voluntaria.  Suspensión firme. 

 Excedencia para cuidado de hijos/as.  Servicios en otras administraciones. 
 

 Otras situaciones:  
 
 
 
 
3.- Destino actual.  
 
 

 Definitivo.  Provisional 
 
 
 
a) Parlamento de Canarias u otros: 
 
Denominación del puesto:   
Localidad:  Fecha de toma de 

posesión:  Nivel del puesto.  
 
 
b) Comisión de servicios en  
 
Denominación del puesto:   
Localidad:  Fecha de toma de 

posesión:  Nivel del puesto.  
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Méritos alegados: 
 
PRIMERO: MÉRITOS GENERALES. 
 
1.- Grado personal   
Fecha de la consolidación   
 
2.- Trabajo desarrollado. Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel: 
 

Nivel de puestos 
desempeñados 

Admón. deprocedencia Tiempo 
años/meses 

   
   
   
 
3.- Antigüedad 
 
 3.1. Por servicios prestados en el Parlamento de Canarias, en otros parlamentos autonómicos o 
asambleas legislativas en el mismo cuerpo o superior al del puesto al que se concursa: 
 
 
 3.2.- Por servicios prestados en el Parlamento de Canarias, en otros parlamentos autonómicos o 
asambleas legislativas en cuerpos inferiores al del puesto al que se concursa:  
 
  
 
 3.3. Por servicios prestados en instituciones dependientes del Parlamento de Canarias 
(Diputación del Común, Audiencia de Cuentas de Canarias y Consejo Consultivo de Canarias): 
 

- En cuerpos del mismo o superior grupo de 
clasificación al del grupo del puesto al que se 
concursa:  

 

  
- En otros cuerpos inferiores al del grupo del 

puesto al que se concursa: 
 

 
 3.4.- Por servicios prestados en otras administraciones públicas: 
 

- En cuerpos del mismo o superior grupo de 
clasificación al del grupo del puesto al que se 
concursa: 

 

  
- En otros cuerpos de grupo inferior al del grupo 

del puesto al que se concursa: 
 

 
4.- Cursos de formación y perfeccionamiento: Asistencia y aprovechamiento. 
 

4.1.- Cursos de formación y perfeccionamiento: 
 
Curso Centro oficial N.º horas Asistencia Aprovechamiento 

     
     
     

 
4.2.- Titulaciones oficiales de idiomas: 

Nivel de idioma Expedido por: Idioma 
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55..-- Méritos académicos: 
 
 
 
 
 
SSEEGGUUNNDDOO::  MMÉÉRRIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS..  
  
11..- Memoria  
 
22..- Méritos específicos de los puestos de trabajo convocados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Lugar, fecha y firma) 
 
 
 
 

 En  , a de  de  
  
 

 

 

    

En la sede del Parlamento, a 30 de junio de 2022.- El secretario primero, Jorge Tomás González Cabrera. 
V.ºB.º La presidenta, en funciones (Resolución del presidente, de 29/6/2022), María Esther González González, 
vicepresidenta primera.
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